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CONTESTACIÓN DEMANDA JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
11001310503920230026800

Paola Carolina García Pinto <abogado3@gacsas.com>
Lun 24/06/2024 12:14 PM

Para:​Juzgado 39 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​jaimecastrod@gmail.com <jaimecastrod@gmail.com>;​juridico@integralsolucionespensionales.com
<juridico@integralsolucionespensionales.com>;​notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>​

3 archivos adjuntos (30 MB)

JAIME CASTRO 20240624 CONTESTACIÓN DEMANDA UNIFICADO.pdf; JAIME CASTRO 20240624 LLAMAMIENTO EN
GARANTIA UNIFICADO.pdf; ANEXOS DE SUSTITUCIÓN VIGENTE.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de abogado3@gacsas.com. Por qué esto es importante

Bogotá D.C, 24 de junio de 2024
 
 
Señores:
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
 
REFERENCIA:        CONTESTACIÓN DEMANDA -  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
RADICADO:         11001310503920230026800
DEMANDANTE:    JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
DEMANDADO:    COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS

Yo, Paola Carolina García Pinto, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.339.820,
portadora de la tarjeta profesional No. 328.105 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES
Y CESANTÍAS, por medio del presente escrito, allego CONTESTACIÓN DEMANDA - 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, del proceso en referencia, sustitución de poder a mi nombre
y documentos anexos referentes a la misma.
 
Se remite la misma a los demás sujetos procesales en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022.
 
Solicito amablemente confirmación de recibido y que me sea compartido el link del
expediente.

En correo que sigue me permito allegar cámara de comercio de las aseguradoras. 
 
Muchas gracias,

Cordialmente, 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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RE: CONTESTACIÓN DEMANDA JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
11001310503920230026800

Paola Carolina García Pinto <abogado3@gacsas.com>
Lun 24/06/2024 12:14 PM

Para:​Juzgado 39 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (3 MB)

POLIZAS ALLIANZ Y AXA.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de abogado3@gacsas.com. Por qué esto es importante

Bogotá D.C, 24 de junio de 2024
 
 
Señores:
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
 
REFERENCIA:        CONTESTACIÓN DEMANDA -  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
RADICADO:         11001310503920230026800
DEMANDANTE:    JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
DEMANDADO:    COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS

Yo, Paola Carolina García Pinto, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.339.820,
portadora de la tarjeta profesional No. 328.105 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES
Y CESANTÍAS, por medio del presente escrito, allego CONTESTACIÓN DEMANDA - 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, del proceso en referencia, sustitución de poder a mi nombre
y documentos anexos referentes a la misma.

Cordialmente, 

De: Paola Carolina García Pinto <abogado3@gacsas.com>
Enviado: lunes, 24 de junio de 2024 12:13
Para: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jaimecastrod@gmail.com <jaimecastrod@gmail.com>; juridico@integralsolucionespensionales.com
<juridico@integralsolucionespensionales.com>; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ 11001310503920230026800
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Bogotá D.C, 24 de junio de 2024
 
 
Señores:
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
 
REFERENCIA:        CONTESTACIÓN DEMANDA -  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
RADICADO:         11001310503920230026800
DEMANDANTE:    JAIME ALBERTO CASTRO DIAZ
DEMANDADO:    COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS

Yo, Paola Carolina García Pinto, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.339.820,
portadora de la tarjeta profesional No. 328.105 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES
Y CESANTÍAS, por medio del presente escrito, allego CONTESTACIÓN DEMANDA - 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, del proceso en referencia, sustitución de poder a mi nombre
y documentos anexos referentes a la misma.
 
Se remite la misma a los demás sujetos procesales en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022.
 
Solicito amablemente confirmación de recibido y que me sea compartido el link del
expediente.

En correo que sigue me permito allegar cámara de comercio de las aseguradoras. 
 
Muchas gracias,

Cordialmente, 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co





























































